
IMPORTADORA INTERNACIONAL 

EL ARKA IMPORINTERARKA S.A. 

  

Guayaquil, 30 de Agosto del 2019. 

Señor/a 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.- 

Expediente No.: 304540. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, que el día de hoy, 30 de Agosto del 2019, he inscrito en 
el libro respectivo de la Compañía IMPORTADORA INTERNACIONAL EL 
ARKA IMPORINTERARKA S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

El señor Abelois Isidro Ronquillo Carpio, con Cédula de Ciudadanía No. 
091241910-8, transfirió sus cuatrocientas cuarenta (440) acciones iguales, 
indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, actualmente pagadas en un cien por ciento 
(100%), a favor del señor Wilson Andrés Alvarado Guillermo, con Cédula 

de Ciudadanía No. 010632244-9, acciones contenidas en el Título de 
Acción + 01. 

Atentamente,    

  

Sandra Mercedes Alvarado Carchi 
Gerente General 
C.C. No. 010617514-4



Guayaquil, 30 de Agosto del 2019. 

Señor/a 

Representante Legal de la Compañía 

IMPORTADORA INTERNACIONAL EL ARKA IMPORINTERARKA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que, en esta fecha, he cedido y 

transferido, a favor del señor WILSON ANDRÉS ALVARADO GUILLERMO, mis 

CUATROCIENTAS CUARENTA (440) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

dentro del capital social de la Compañía IMPORTADORA INTERNACIONAL EL 

ARKA IMPORINTERARKA S.A., las cuales se encuentran actualmente pagadas en 

un ciento por ciento (100%), están numeradas de las 0001 a la 440 inclusive, y 

se encuentran contenidas en el Título de Acción No. 01. 

Dejo constancia que al transferir estas acciones, se han transferido todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase registrar esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía de su representación. 

  

Kenia Antonia Muñoz Acosta 

Cónyuge del CEDENTE 

C.C. No. 091241910-8 C.C. No. 130486307-7 

  

RAZON: Por la presente dejo constancia que he aceptado la transferencia de las 

CUATROCIENTAS CUARENTA (440) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, actualmente 

pagadas en un 100%, y que el señor Abelois Isidro Ronquillo Carpio ha 

efectuado, a mi favor, en los términos arriba indicados. Guayaquil, 30 de Agosto 

del 2019. 

or Aliado 
Wilson Andrés Alvarado Guillermo 

CESIONARIO 

C.C. No. 010632244-9
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S.A., 
con 

domicilio 
en 

Guayaquil, 
provincia 

del 
Guayas, 

República 
del 

Ecuador, 
que 

tiene 
un 

capital 
social 

de 
Ochocientos 

Dólares 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América, 
dividido 
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| 
Compañía 

fue 
celebrado 
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pública 
que 

autorizó 
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Notario 
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Al 
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le 
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todos 
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derechos 
y 

obligaciones 
que 

la 
Ley 

y 
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Estatuto 
Social 

determinan.     

Para 
constancia, 

emitj 
Guayaquil, 

el 
día 

11 
de 

Julio 
del 

2016. 

  
    

 
 

 



TRANSFERENCIAS 

Cedo y transfiero la acción(es) correspondiente(s) a este Título a 

Wiisow Amrés ALvaRAdo GuiLiermo 
  

  

30 de AGOSTO de 2019 

AwloAbado 
Cesionario 

  

Wiison A.ALVARADO GUJUERMO 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

30 de ASOsto de 2019 

,, KN grrr puraclo 

Gerente Es eral 
SMAC ) 

  

TRANSFERENCIAS 

Cedo y transfiero la acción(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de de 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de de



 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2D 

í= Ú 24 - MARZO - 2019 

E oro oroeszzaao 
== ALVARADO GUILLERMO WILSON ANDRES 

= APELUDOS Y NOMBRES 

= ¡ essa: AZUAY 

= Ú 3 caro ELPAN 

= OR oranocuia: EL PAN 

== | 

. 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

AR ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

2 419 USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

MEL DELA RV da ¡ 

   



 



  

  DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original. 

Samborondón, + J6 JUL 2016 

  

      , Ab. Marcely Saltos Agula — 
Notarih Primera 

de Sanfborondon 
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SECCIONALES Y CPCCS 

727 ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
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DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original. 

    Notarih Primera 
de Saniborondón 

  

  

 


